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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

 

 

 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA DE DESTINO, NATURALMENTE LA OLIVA. 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO Y TRAMITACIÓN 
ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, POR ARRENDAMIENTO, 
DE MAQUINARIA AGRÍCOLA (TG24-035). 
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1.- DENOMINACIÓN DEL SUMINISTRO 

Suministro, por arrendamiento, de maquinaria agrícola (tractor 71/100 CV) para 

limpieza de terrenos agrícolas, mejora de la tierra, labores de desbroce, despedregado 

y arado, en distintas parcelas con capacidad agrícola en T.M. La Oliva, Fuerteventura. 

2.- OBJETO 

El objeto del contrato consiste en el suministro, por arrendamiento, de maquinaria 

agrícola (tractor 71/100 CV), que cuente con aperos de subsolador, despedregador y 

rodillo. 

El objeto del contrato se corresponde con los siguientes números de referencia del 

Reglamento de la Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común de 

Contratos: 

16000000-5 Maquinaria agrícola 

16100000-6 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, 

para la preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo 

Esta actuación está financiada con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de la Unión Europea – Next GenerationEU.  

El proyecto Naturalmente La OIiva, Plan de Sostenibilidad Turística de Destino, en 

adelante PSTD Naturalmente La Oliva, contiene cuatro ejes programáticos, mediante 

los cuales se desarrollan las diferentes actuaciones del plan. Los ejes programáticos son 

los siguientes: 

Eje programático 1: TRANSICIÓN VERDE Y SOSTENIBLE 

Eje programático 2: MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Eje programático 3: TRANSICIÓN DIGITAL 

Eje programático 4: COMPETITIVIDAD 

Dentro de dicho Proyecto, la actuación se enmarca dentro del Eje 1: Transición verde y 

sostenible, bajo la actuación número 1.3. Plan de arbolado y corredores verdes. 

Este suministro por arrendamiento de maquinaria agrícola para dar servicios a 

diferentes fincas y terrenos agrícolas del municipio de La Oliva contribuirá, entre otros, 

a los siguientes objetivos: 

Reducir el impacto del cambio climático en el municipio 

Reducir la salinidad del suelo 

Favorecer la recuperación del suelo agrícola, así como los cultivos tradicionales 
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Aumentar el volumen de vegetación endémica, así como el número de refugios 

de biodiversidad 

Impulsar la recuperación del paisaje agrícola tradicional 

Favorecer el desarrollo de la economía circular 

 

3.- TIPO DE CONTRATO 

El presente contrato es un contrato de SUMINISTRO (en régimen de arrendamiento) 
conforme al artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en adelante LCSP. 
 
4.- CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO 

La maquinaria deberá cumplir exhaustivamente con las condiciones y características 

que se explicitan en este apartado. El cumplimiento de dichas condiciones y 

características se comprobará por medio de la documentación aportada. 

La/s empresa/s licitadoras entregarán a Gesplan la siguiente documentación: 

• Entrega de la ficha técnica del suministro 

• Entrega de documentación relativa a requerimientos de los equipos 

• Entrega de manuales de operación y mantenimiento de maquinaria y aperos. 

• Historial de taller de la maquinaria 

• Documentación reglamentaria para la conducción y uso del tractor, como ITV u 

otros requisitos particulares 

• Declaración responsable de que el producto a suministrar cumple con las 

características técnicas recogidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

• Anexo VI: Declaración responsable de adhesión al Plan de Medidas Antifraude de 

Gesplan 

Documentación relacionada con la financiación a Fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia: 

• Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) de los contratistas y 

subcontratistas. (Orden ITC/567/2022). 
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• Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). (Orden ITC/567/2022). 

• Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

(Orden ITC/567/2022). 

• Declaración de compromiso cumplimiento etiquetado verde y etiquetado digital. 

• Declaración responsable de que la utilización de materiales y la producción de 

residuos efectuada durante la retirada, fabricación y montaje de las pérgolas ha 

sido tratada conforme al principio de DNSH. El modelo de declaración 

responsable será: la declaración responsable del cumplimiento del principio de 

«no causar perjuicio significativo» (DNSH) a los seis objetivos medioambientales 

en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 que aparece en el 

Anexo III de la Guía DNSH de el MITECO. En él se especificarán además los 

procesos de separación en origen y la jerarquización de residuos (reducción, 

reutilización, reciclaje, compostaje, valorización y eliminación) que se han llevado 

a cabo. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Serán de aplicación, además del presente Pliego de Condiciones Técnicas las leyes, 

reglamentos, ordenanzas, pliegos e instrucciones oficiales y normas de obligado 

cumplimiento que estuvieran vigentes en la fecha de notificación de la adjudicación y 

que afecten directa o indirectamente a la ejecución del suministro objeto del contrato. 

La empresa adjudicataria asumen la consecución del objeto del contrato (suministro), 

utilizando sus propios medios personales y materiales, siendo por su cuenta todos los 

gastos que, directa o indirectamente, sean necesarios para lograr el buen fin de dicho 

objeto, así como el cumplimiento de las obligaciones laborales, de seguridad y demás 

normas de aplicación. Al mismo tiempo se deja establecido que el personal que 

desarrolle las labores necesarias para la ejecución del objeto del contrato, depende 

exclusivamente de la empresa adjudicataria por lo cual no tendrá relación contractual 

alguna con Gesplan S.A. A la extinción del contrato no podrá producirse, en ningún 

caso, la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos vinculados al 

objeto del contrato como personal de la entidad pública contratante. 

Durante el periodo en vigor del contrato objeto del presente pliego técnico, el o los 

adjudicatarios se comprometen, en todo momento, a facilitar a las personas designadas 

por Gesplan S.A. a tales efectos, la información y documentación que éstas soliciten 

para disponer de un conocimiento pleno de las circunstancias en que se desarrollan los 

trabajos; así como eventuales problemas que pudieran plantearse y de las tecnologías, 

métodos y herramientas utilizados para prevenirlos y resolverlos. 

La empresa adjudicataria se compromete a mantener absoluta confidencialidad y a no 
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revelar o ceder datos a terceros, proporcionados por Gesplan S.A. y obtenidos como 

consecuencia de la ejecución del presente contrato, para cualquier otro uso no previsto 

como necesario en el presente Pliego, ni aún para su conservación, especialmente los 

datos de carácter personal. 

Asimismo, el o los adjudicatarios declaran expresamente que conoce y queda obligado 

al cumplimiento de lo Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de carácter personal y 

a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. Serán de aplicación las disposiciones de desarrollo 

de las normas anteriores en materia de protección de datos que se encuentren en vigor 

a la adjudicación de este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia y se 

compromete explícitamente a formar e informar a su personal de las obligaciones que 

de tales normas emanan. 

 

CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS 

En este apartado se aproxima el aspecto y las características técnicas de la maquinaria 

a suministrar: 

Tractor agrícola de ruedas, con una potencia máxima de 71 a 100 CV, con cabina y 

elevador trasero hidráulico para carga de aperos como subsolador, despedregadora y 

otros similares con finalidad agrícola. 

Deberá tener características similares o superiores a las indicadas más adelante, no se 

aceptarán ofertas de prensa que no cumplan con las siguientes características: 

Distancia entre ejes 2170 mm 

Anchura de la máquina 2100 mm 

Altura de la máquina 2485 mm (con cabina y neumáticos) 

Potencia nominal 53 kW y 2200 rpm 

Potencia máxima 71 CV 

Régimen de potencia máxima De 1400 a 2200 rpm 

Par máximo 375 Nm 
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Cilindrada 3400 cm3 

Estructura de protección Cabina 

Peso de expedición 3700 kg 

Peso máximo admisible 5800 kg 

El suministro cumplirá, en su caso, con el principio DNSH, conforme a las condiciones 

del PRTR y los fondos NextGeneration. 

CANTIDADES A SUMINISTRAR 

Las cantidades a suministrar son de UNA (1) maquinaria agrícola con los aperos 

descritos. 

CONDICIONES DE RETIRADA, TRANSPORTE E INSTALACIÓN 

La maquinaria será trasladada, instalada y puesta en funcionamiento para su entrega 

por la empresa adjudicataria en la sede del Ayuntamiento de La Oliva, en la isla de 

Fuerteventura.  

El suministro se llevará a cabo según las cantidades expresadas en el contrato. La 

mercancía constará como entregada cuando se haya cumplimentado el albarán de 

entrega. 

El adjudicatario queda obligado al correcto traslado, manipulación de la carga, e 

instalación de la misma, garantizando que el suministro no sufre durante el transporte y 

montaje. Todos los medios necesarios para la retirada, transporte e instalación de los 

objetos necesarios correrán a cuenta del adjudicatario. 

Los trabajos de suministro e instalación se realizarán preferentemente evitando las 

horas de apertura de los locales comerciales de tal forma que los trabajos no alteren 

innecesariamente la actividad comercial.  

INSPECCIÓN DEL SUMINISTRO Y DE LA INSTALACIÓN 

 

El suministro y su instalación podrán ser inspeccionados en todo momento por el 

personal competente de la Administración. El responsable de los trabajos y el 

adjudicatario pondrán a su disposición los documentos y medios necesarios para dicho 

fin. 

 

DAÑOS Y PERJUICIOS 
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El adjudicatario será responsable, durante la ejecución de la instalación del suministro, 

de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a 

cualquier persona, propiedad o servicio público o privado, como consecuencia de los 

actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente 

organización de dicha instalación. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su 

costa, con arreglo a la legislación vigente sobre el particular. Las personas que resulten 

perjudicadas deberán ser compensadas adecuadamente, a costa del adjudicatario. Las 

propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, a costa 

del Contratista, restableciendo sus condiciones primitivas o compensando 

adecuadamente los daños y perjuicios causados. 

GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir la normativa vigente en materia de 

protección y residuos.  

MEDIDAS GENERALES DE ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Todos los materiales relacionados con la ejecución del contrato que se suscriban al 

amparo del presente documento, adoptarán protocolos de protección y calidad 

medioambiental exigibles de acuerdo con la legislación vigente del momento. La 

empresa deberá poder acreditar el cumplimiento de la normativa aplicable, el control y 

seguimiento de los residuos peligrosos o cualquier otra información medioambiental si 

fuese requerido por Gesplan. 

CLÁUSULAS AMBIENTALES DE PROVEEDORES 

El adjudicatario estará obligado a cumplir con los planes de mantenimiento de la 

maquinaria especificadas por el fabricante. 

 

5.- DETALLE DEL PRESUPUESTO DEL SUMINISTRO 

 

El suministro se refiere a un (1) tractor agrícola de ruedas, con una potencia máxima de 

71 a 100 CV, con cabina y elevador trasero hidráulico para carga de aperos como 

subsolador, despedregadora y otros similares con finalidad agrícola, y se plantea según 

desglose presupuestario adjunto, que servirá de base para la licitación: 

 

ARRENDAMIENTO: 

 

Presupuesto valor de arrendamiento: 55.000,00 €, sin IGIC. 
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Este es el valor de arrendamiento por un periodo aproximado de 18 meses y es el que 

se toma como referencia para determinar el tipo de procedimiento aplicable. 

1) Un presupuesto base de licitación de: Un importe máximo 58.850,00 € 

(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS) incluido 

IGIC. 

 

2) Un valor estimado del contrato de: Un importe máximo de 55.000,00 € 

(CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS) sin IGIC. 

 

ARRENDAMIENTO MENSUAL: 

 

Valor mensual del arrendamiento del suministro: 3.055,55 € sin IGIC. 

 

El arrendamiento se extenderá desde la firma del contrato hasta finalización de encargo 

el 31 de marzo de 2026. 

 

Este es el valor de arrendamiento mensual del suministro. 

 

El método de cálculo del valor estimado del contrato se ha obtenido en base a los 

precios de mercado actualizados de maquinaria agrícola y aperos de similares 

características, así como a los precios de su traslado e instalación. 

Por tanto, se establece el precio máximo de la licitación en 58.850,00 € (con IGIC). Los 

citados importes podrán ser mejorados por los oferentes, y es el máximo que se 

abonará al adjudicatario por todos los conceptos, (principal, IGIC u otros conceptos, 

impuestos, tasas u gastos que fueren de aplicación o en los que incurriera el 

adjudicatario en cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 

contrato). 

 

6.- PLAZOS DE ENTREGA Y EJECUCIÓN 

El plazo de entrega se contabilizará desde la formalización del contrato hasta la 

entrega del suministro, bajo las condiciones detallada en el apartado 4. Los plazos 

establecidos son: 

Plazo de entrega: Se establece un plazo de entrega de 15 días para la entrega, 

instalación y puesta en marcha en el Ayuntamiento de La Oliva, en la isla de 

Fuerteventura. 

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta la finalización del encargo, el 31 

de marzo de 2026. 

 

 

En Las Palmas, a la fecha de firma electrónica. 

 


